
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
Dibulla, La Guajira, jueves, 9 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, y como quiera que el traslado en 
secretaría de la anterior reliquidación de crédito, se encuentra vencido, y está 
ajustada a la ley, se procederá a darle aprobación; así mismo, se ordenará  
oficiar al Tesorero Pagador de la Empresa Carbones del Cerrejón para que 
amplíe el embargo ordenado en oficio No. 017 del 18 de enero de 2017 de 
hasta la suma de Cincuenta Millones De Pesos ($50.000.000), con el fin de 
cubrir los dineros arrojados en la liquidación de crédito, reliquidación y costas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, La Guajira, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- APRUÉBASE la reliquidación de crédito presentada por la parte actora, en 
consecuencia las obligaciones aquí exigidas ascienden a la suma de DOCE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE 
PESOS ($12.898.515) por concepto de capital corte al 24 de julio de 2020, 
respectivamente. 
 
2.- OFICIAR al Tesorero Pagador de la Empresa Carbones del Cerrejón para 
que amplíe el embargo ordenado en oficio No. 017 del 18 de enero de 2017 de 
hasta la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000)., con el 
fin de cubrir los dineros arrojados en la liquidación de crédito, reliquidación y 
costas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

 Juez 
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